
SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer  el cupo para importar hasta el 31 de diciembre de 2007, productos 
automotores nuevos, or iginar ios y provenientes de la República Oriental del Uruguay, conforme al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55 suscr ito entr e los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la 
República Federativa del Brasil, la  República del Paraguay y la  República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 
cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en los 
artículos 5o. del Apéndice IV del Acuerdo de Complementación Económica No. 55; 34 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 9o. fracción V y 26 al 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que nuestro país es parte del Tratado de Montevideo 1980, que instituye la Asociación Latinoamericana 
de Integración, dentro de la cual se ha negociado con los distintos Estados miembros y con países de América 
Central y del Caribe, preferencias arancelarias sujetas a cupo; 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron el 
27 de septiembre de 2002 el Acuerdo de Complementación Económica (ACE) No. 55; 

Que el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de noviembre de 2002; 

Que el Apéndice IV del Acuerdo mencionado en el considerando anterior, establece las disposiciones 
aplicables al comercio bilateral en el sector automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Oriental del Uruguay; 

Que el 31 de diciembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para la 
aplicación del Apéndice IV del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur; 

Que el 24 de junio de 2004 los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la República Oriental del 
Uruguay, suscribieron el Primer Protocolo Adicional al Apéndice IV del ACE No. 55, al comercio en el sector 
automotor entre el Uruguay y México, el cual entró en vigor mediante el Decreto para la aplicación del Primer 
Protocolo Adicional al Apéndice IV sobre el comercio en el sector automotor entre el Uruguay y México del 
ACE No. 55, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2004; 

Que el artículo 4 del Apéndice IV del ACE No. 55, establece que de no existir acuerdo entre las Partes 
Signatarias relativas al establecimiento de las condiciones de acceso de productos automotores para 2006, 
las cuotas asignadas en 2005 establecidas en conformidad con el artículo 3 del mencionado Apéndice, 
permanecerán hasta en tanto se logre un acuerdo, lo que hasta ahora no ha ocurrido; y que es necesario dar 
a conocer lo anterior a los particulares y a las autoridades aduaneras; 

Que el 29 de diciembre de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que modifica el 
diverso para la aplicación del Primer Protocolo Adicional al Apéndice IV sobre el comercio en el sector 
automotor entre el Uruguay y México, del Acuerdo de Complementación Económica No. 55, suscrito entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del 
Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común 
del Sur; 

Que en el artículo primero del Decreto mencionado en el considerando anterior, se establece que a partir 
de la entrada en vigor de dicho Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2006, los Estados Unidos Mexicanos 
aplicarán un arancel de cero por ciento (0%) ad-valorem, a las importaciones de productos automotores 
originarios y procedentes de la República Oriental del Uruguay; 

Que es una estrategia prioritaria del gobierno federal fortalecer los mecanismos regionales de diálogo 
político y de integración económica, así como establecer los mecanismos adecuados para la administración 
de los acuerdos comerciales internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos; 

Que la asignación de cupos de importación busca promover la competitividad de los sectores invol 
ucrados, así como establecer un marco regulatorio equitativo y transparente, y 



Que la Comisión de Comercio Exterior dio opinión favorable sobre esta medida, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2007, PRODUCTOS AUTOMOTORES NUEVOS, ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LA REPUBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY, CONFORME AL ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 55 

SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA ARGENTINA, LA 
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, LA REPUBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPU BLICA 

ORIENTAL DEL URUGUAY, SIENDO LOS ULTIMOS CUATRO ESTADOS  PARTES DEL MERCADO 
COMUN DEL SUR 

ARTICULO 1o.- El cupo para importar hasta el 31 de diciembre de 2007 productos automotores nuevos 
originarios y provenientes de la República Oriental del Uruguay, con un arancel de cero (0) por ciento ad-
valorem, establecido en el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de noviembre de 2002 y el Decreto para la aplicación del Apéndice IV del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los 
últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2002, es el que se determina en el cuadro siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción del producto Cupo 

(unidades) 

8703.21.01 Cuadrimotos equipados con diferencial y reversa, 
denominados ñtodo terrenoò.  

 

8703.21.99  Los demás.  

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero inferior o igual  a 
1,500 cm3. 

 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual  a 
3,000 cm 3. 

 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3.  

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3.  

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero inferior o igual a 
2,500 cm3. 

 

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3.  

8703.90.01 Eléctricos.  

8703.90.99 Los demás.  

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica.  

 

8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o igual a 2,721 kg.  

8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero 
inferior o igual a 4,536 kg. 

 

8704.21.99 Los demás.  

8704.22.01 Acarreadores de escoria excepto para la recolección de 
basura doméstica. 

 

8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, 
pero inferior o igual a 6,351 kg. 

 

8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero 
inferior o igual a 7,257 kg. 

 

8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero 
inferior o igual a 8,845 kg. 

 



8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica.  

 

8704.31.02 Motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) o de tres ruedas 
equipados con diferencial y reversa (trimotos).  

 

8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 2,721 kg, pero 
inferior o igual a 4,536 kg, excepto lo comprendido en la fracción 
8704.31.04. 

 

8704.31.99 Los demás.  

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la recolección de 
basura doméstica. 

 

8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o igual a 5,000 kg, 
pero inferior o igual a 6,351 kg. 

 

8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 6,351 kg, pero 
inferior o igual a 7,257 kg. 

 

8704.32.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg, pero 
inferior o igual a 8,845 kg. 

 

8706.00.02 Chasis para vehículos de la partida 87.03 o de las 
subpartidas 8704.21 y 8704.31. 

 

8706.00.99 Los demás. 

Unicamente chasis para vehículos automóviles de las 
fracciones 8704.21.01 a la 8704.21.99; 8704.22.01 a la 
8704.22.04; 8704.31.01 a la 8704.31.99 o 8704.32.01 a la 
8704.32.04.  

 

8707.90.99 Las demás. 

Unicamente carrocerías para los vehículos automóviles de 
las fracciones 8704.21.01 a la 8704.21.99; 8704.22.01 a la 
8704.22.04; 8704.31.01 a la 8704.31.99 o 8704.32.01 a la 
8704.32.04. 

10,000 UNIDADES 

(cupo conjunto para 
todas las fracciones 
arancelarias señaladas) 

 
 

ARTICULO 2o.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 segundo párrafo de la Ley de 
Comercio Exterior y 31 de su Reglamento, y con objeto de promover las corrientes comerciales entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, y cumplir con lo pactado en el Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, se aplica el mecanismo de asignación directa al cupo descrito en el 
cuadro del artículo 1o. del presente Acuerdo, en beneficio de las personas señaladas en el artículo 3o. del 
presente Acuerdo. No existe hoja de requisitos específicos para este Acuerdo. 

ARTICULO 3o.- Puede solicitar asignación de este cupo de importación a que se refiere el presente 
Acuerdo, las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, siempre que exista 
saldo disponible, y se asignará conforme a los montos que le hayan sido otorgados por la autoridad 
competente de la República Oriental del Uruguay y notificados a esta Secretaría, hasta agotarlo. La 
asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior de esta Secretaría dentro de los siete 
días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, hasta agotar el cupo. 

ARTICULO 4o.- Las solicitudes deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 ñSolicitud de asignación 
de cupoò, en la representación federal de la Secretaría que le corresponda. No existe hoja de requisitos 
específicos para este cupo en particular. 

ARTICULO 5o.- Una vez asignado el monto para importar dentro del cupo, la Secretaría, a través de la 
representación federal correspondiente, expedirá los certificados de cupo que correspondan, previa solicitud 
del interesado en el formato SE-03-013-5 ñSolicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)ò. 
La expedición de los certificados de cupo se realizará dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de las solicitudes. 



ARTICULO 6o.- Los beneficios que se obtengan de esta asignación, se refieren exclusivamente al 
derecho de arancel preferencial. El certificado de cupo no libera al importador del cumplimiento de las 
diversas disposiciones legales aplicables en la República Mexicana tales como la Norma Oficial Mexicana 
NOM-079-ECOL-1994, la Norma Oficial Mexicana NOM-131-SCFI-2004, la Norma Oficial Mexicana  NOM-
042-SEMARNAT-2003, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1995, 13 de 
diciembre de 2004 y 7 de septiembre de 2005, respectivamente, y adicionalmente para el caso de las 
unidades a ser comercializadas la Norma Oficial Mexicana NOM-160-SCFI-2003, publicada el 20 de octubre 
de 2003, así como las disposiciones que señala la Ley Federal de Protección al Consumidor de fecha 24 de 
septiembre de 1992 y sus reformas y adiciones correspondientes. 

ARTICULO 7o.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la Secretaría 
y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en las siguientes direcciones 
electrónicas: 

a) Para el caso del formato SE-03-011-1 ñSolicitud de asignación de cupoò: 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-033-A 

b) Para el caso del formato SE-03-013-5 ñSolicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación 
directa)ò: 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/ficha.asp?homoclave=se-03-042 

ARTICULO 8o.- El resultar beneficiado del presente cupo no exime del cumplimiento de requisitos no 
arancelarios y normas a la importación definitiva. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente A cuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2007 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre de 2007, o en el momento en que entre en vigor un acuerdo entre el Mercado Común del Sur y los 
Estados Unidos Mexicanos, o cuando medie denuncia de algunos de los países signatarios del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al  ciudadano Ricardo Sánchez Armas García, como Corredor  
Público número 4 en la  plaza del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su Reglamento y 20, fracción XV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 
siguiente Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  C. Licenciado en 
Derecho Ricardo Sánchez Armas García para ejercer la función de Corredor Público con número 4 en la plaza 
del Estado de Morelos, con fundamento en los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría 
Pública y 18 del reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el 
artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño de 
sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 16 de junio de 2006. El Secretario Lic. Sergio Alejandro García de Alba Zepeda." 

El Corredor Público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo de Habilitación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil seis.- En ausencia del Director General de 
Normatividad Mercantil, con fun damento en el artículo 46, segundo párrafo, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, firma El Director de Correduría Pública, José Ricardo Zamudio Méndez.- Rúbrica. 

 

 



Título de Asignación Minera  númer o 128, Expediente número 060/14788. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

TITULO DE ASIGNACION MINERA DEL LOTE CHUPADEROS.- EXP. NUM. 060/14788. 

TITULO DE ASIGNACION MINERA NUMERO 128.- NOMBRE DEL LOTE.- CHUPADEROS.- AGENCIA.- 
MONTERREY, NUEVO LEON 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente Título de Asignación Minera, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 

NUMERO DE TITULO: 128 

TITULAR: SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 

NOMBRE DEL LOTE: CHUPADEROS 

SUPERFICIE: 16031.9744 Has. 

MUNICIPIO Y ESTADO: SABINAS HIDALGO, NUEVO LEON 

LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: EL LADO DERECHO DE LA CARRETERA QUE VA DE 
SABINAS HIDALGO A LAMPAZOS, EN EL KM 17+300. 

Distancia  Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A 5000 Mts.  Al NE DE LA RANCHERIA LA ENRAMADA 

A 19000 Mts. Al NE DEL CENTRO DE LA CIUDAD DE SABINAS HIDALGO 

A 3700 Mts.  Al SE DE LA RANCHERIA SAN DIEGO 

COORDENADAS U.T.M. : 2,950,987.163 mN 

 382,154.119 mE 

LIGAS TOPOGRAFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: PRIMAVERA 

No. de Tít./Exp./Vert. T-223892 

Rbo. NW 

Gra. Min. Seg. 68o. 42ô 28ò 

Mts. 49,926.091 

PERIMETRO 

LINEA AUXILIAR: Rbo.  Gra. Min.  Seg. Mts. 

DEL PP AL PUNTO A W  0° 0ô 0ò 154.000 

DE A AL PUNTO 1 S  0° 0ô 0ò 992.000 

LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo. Gra. Min. Seg. Mts. 

1 - 2 E  0°  0ô 0ò  8,400.000 

2 - 3 N  0° 0ô 0ò 13,400.000 

3 - 4 W  0° 0ô 0ò 11,964.160 

4 - 5 S  0° 0ô 0ò 13,400.000 

5 - 1 E  0°  0ô 0ò  3,564.160 




